
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  Proceso No.: 110013103038-2022-00425-00 

 

El abogado HUGO ALIRIO MONTES PRIETO, designado curador ad litem del demandado 

señor WILFER ANDREY MARÍN JARAMILLO, a pesar de habérsele comunicado 

oportunamente su designación manifestó haber sido designado en más de cinco (5) 

procesos como curador ad – litem, sin haber acreditado lo anterior, por lo que de 

conformidad con el artículo 48, numeral 7° del Código General del Proceso, se relevará 

del cargo y se compulsarán copias a la autoridad disciplinaria competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

RELEVAR del cargo de Curador Ad-litem al abogado HUGO ALIRIO MONTES PRIETO 

designado para representar al señor WILFER ANDREY MARÍN JARAMILLO. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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